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Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA. 

jcmpalmesa@cendoj.ra,ajudicial-gov.co  

E.                                                                             S.                                                                             D.  

  

 

NO. DE PROCESO. 2021 - 142 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL GETSEMANÍ 

DEMANDADA: SONIA GÓMEZ LÓPEZ 

REFERENCIA: CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA. 

OSCAR ANDRES VECINO RAMOS, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.072.651.206 de Chía - Cundinamarca, Abogado Titulado con la Tarjeta Profesional No. 277.639, 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado de la señora SONIA 

GÓMEZ LÓPEZ mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 35.475.536, domiciliada y 

residente en el municipio de Chía, en calidad de demandada en el proceso de la referencia, según poder 

debidamente a mi otorgado; concurro a su Despacho de la forma más atenta y respetuosa y, dentro del 

término legal establecido para el efecto para dar contestación a la demanda ejecutiva instaurada por la 

administración del CONJUNTO RESIDENCIAL GETSEMANI, los siguientes términos:  

I. TERMINO DE CONTESTACIÓN: 

1. La presente contestación se remite e tiempo puesto que el pasado viernes (03) tres de septiembre 

de 2021 a las 04:17 pm, mi poderdante recibió a través de mensaje de correo electrónico, citación 

para notificación personal, remitida a través de la empresa de mensajería TEMPOEXPRES en la 

que fue remitido copia de la demanda ejecutiva incoada por los hoy demandados, SIN ANEXOS, 

junto al mandamiento de pago librado por su Despacho, con fecha 29 de abril de 2021.  

 

2. En ese sentido, a hoy lunes seis (6) de septiembre de 2021 sin que se haya cumplido el término 

de vencimiento para que mi poderdante se presentare al Juzgado y realizar notificación y por 

ende tampoco se encuentra en término, ni vencido el tiempo para dar contestación, manifiesto a 

este Despacho que renunciamos a términos, puesto que la obligación ya fue cancelada en su 

totalidad, de conformidad con los siguientes:  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Que el pasado 26 de agosto de 2021, mi poderdante le solicito a través de mensaje de correo 

electrónico al señor JOSE HOLMMAN URREGO Representante Legal  de la hoy demándate, el 

estado de cuenta del total de su obligación con este, es decir dicha solicitud fue realizada antes 

de ser notificada formalmente de la demanda que por este medio se responde, tal y como se 

aprecia en el mensaje de correo electrónico que se adjunta para los fines correspondientes.  

 

2. Teniendo en cuenta lo anterior, el 27 de agosto de dicho año, el Representante Legal de la 

demandante remitió igualmente a través de mensaje de correo electrónico desde la dirección 

conjuntoresidencialgetsemani@gmail.com, el estado de cuenta con corte a 31 de agosto de 2021, 

por la suma de $8.724.523, la cual incluía las expensas por cuota de administración desde junio 

de 2017 hasta la citada fecha, concluyendo las sanciones e intereses corrientes y moratorios, 

liquidados por el representante Legal en mención. Se adjunta correo electrónico con el estado de 

cuenta remitido por el administrador de la copropiedad demandante.  

 

3. Así las cosas, ese mismo 27 de agosto del año en curso mi poderdante realizó el pago de la 

obligación por la suma indicada por la administración, tal y como se aprecia en el comprobante 

de pago que se adjunta para los fines correspondientes.  
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Así mismo, ese mismo día fue remitido a través de mensaje de correo electrónico a la dirección  

conjuntoresidencialgetsemani@gmail.com con copia al presidente del consejo de administración 

dhl4162@gmail.com , el respectivo soporte de pago, en la que fue solicitado a la administración 

remitir el Paz y Salvo y en la que detuviera cualquier gestión de cobro adelantada por la hoy 

demandante.  

 

4. No obstante lo anterior y a pesar de haber cancelado la suma indicada por la administración, el 

señor JOSE HOLMMAN URREGO el 03 de septiembre de 2021 a las 00:02 de la madrugada 

informó a través de correo electrónico que no era posible la expedición del Paz y Salvo puesto 

que se debían cancelar los honorarios del abogado que había iniciado la acción judicial,  por lo 

que del pago realizado procedería a descontar el 20% para pagarlos al abogado como honorarios 

y el excedentes aplicados a la obligación.  

 

Es así que el 03 de septiembre a las 9:36 am mi poderdante envió mensaje de correo electrónico 

al señor JOSE HOLMMAN URREGO reiterándole la expedición del Paz y Salvo. 

 

Sin perjuicio a lo anterior, le fue solicitado presentar el Contrato de Servicios profesionales con el 

doctor  HOLLMAN ANDRÉS URREGO, así como la copia del acta de asamblea en la que se 

autorizaba al administrador suscribir este tipo de contrato y que le permitiera cobras los 

honorarios por el alegado.  

 

Así mismo fue requerido, allegar los soportes de gestión de cobro desplegados por el togado 

que alega se le reconozcan honorarios, pues este nunca se comunicó con mi poderdante, en tanto 

la gestión de cobro únicamente fue realizada por el administración, labor que está dentro de sus 

obligaciones como representante legal sin que las mismas presten mérito al reconocimiento de 

un porcentaje por honorarios.  

 

5. Es así que al pedirle la expedición del Paz y Salvo por haberse cancelado la totalidad de la 

obligación liquidada por la misma administración y que corresponde aquella pretendida mediante 

el presente proceso, la administración de mala fe, procedió a enviar la notificación de la demanda 

a  mi poderdante dando muestras de una actitud temeraria de su parte, al no existir sustento 

factico que motive la continuación de la acción judicial.  

 

Así mismo, la mala fe de este se prueba, pues en la acción judicial no cobró los honorarios que 

pretendía mi poderdante le pagara a la copropiedad, sino que estos fueran consignados a la 

cuenta personal del abogado, como quedó registrados en la comunicación del 03 de septiembre 

de 2021 en la que mi poderdante dejó documentado. 

Así las cosas, me permitido referirme de la manera más atenta y respetuosa a cada uno de los hechos de 

la demanda, con la advertencia que la obligación ya fue cancelada en su totalidad: 

III. RESPETO A LOS HECHOS: 

HECHO PRIMERO: No me constan los documentos que acreditan la protocolización del reglamento de 

propiedad horizontal del Conjunto Residencial Getsemaní, puesto que en la citación no fueron allegados 

los anexos de la demanda y mi poderdante no cuenta con estos documentos, por lo que me atengo a lo 

que el Demandante haya podido acreditar en su solicitud. 

HECHO SEGUNDO: No me consta, según lo describí en el hecho anterior y por ende me tengo a lo que 

el Demandante haya podido acreditar en su solicitud. 
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HECHO TERCERO: No me consta, según lo describí en el hecho primero y por ende me tengo a lo que 

el Demandante haya podido acreditar en su solicitud. 

HECHO CUARTO: No me consta, según lo describí en el hecho primero y por ende me tengo a lo que el 

Demandante haya podido acreditar en su solicitud. 

HECHO QUINTO: No me consta, según lo describí en el hecho primero y por ende me tengo a lo que el 

Demandante haya podido acreditar en su solicitud. 

HECHO SEXTO: No me consta, según lo describí en el hecho primero y por ende me tengo a lo que el 

Demandante haya podido acreditar en su solicitud. 

FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: No me consta, según lo describí en el hecho primero y por ende me tengo 

a lo que el Demandante haya podido acreditar en su solicitud, sin embargo es cierto en lo que tiene que 

ver con el valor de la cuota por concepto de administración a cargo de mi poderdante para el año 2021.  

FRENTE AL HECHO OCTAVO: No me consta, según lo describí en el hecho primero y por ende me tengo 

a lo que el Demandante haya podido acreditar en su solicitud. 

FRENTE AL HECHO NOVENO: No me consta el certificado de deuda allegado por el administrador para 

el inicio de la acción ejecutiva, en cuyo caso se deja de presente que este debe ser congruente con el 

entregado a mi poderdante el 27 de agosto de 2021, pues en el evento de ser una cifra superior, este se 

hará responsable ante al copropiedad por mala fe de su parte.  

FRENTE AL HECHO DECIMO: Es cierto que mi poderdante es propiedad de la casa 5 de la Manzana B 

de la copropiedad demandante.  

FRENTE AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: no es propiamente un hecho, pues se trata de una mera 

apreciación del togado en la que pretende sustentar su demanda.   

FRENTE AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No es cierto que el doctor HOLLMAN ANDRÉS URREGO haya 

realizado algún requerimiento para pago a mi poderdante, pues como se dijo en el acápite anterior, estas 

fueron realizadas por el administrador directamente, quien se sospecha es el padre del togado, situación 

en cuyo caso ya fue pedida al administrador para que aclare, pues no es sano que su propio hijo ejecute 

las obligaciones donde su padre funge como administrador.  

FRENTE AL HECHO DÉCIMO TERCERO: No me consta y me atengo a lo que la parte contraria haya 

podido acreditar en la demanda. 

De acuerdo con lo hasta aquí establecido, me permito pronunciarme respecto a cada una de las 

pretensiones de la demanda:  

IV. RESPECTO A LAS PRETENSIONES: 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, puesto que mi poderdante el pasado 

27 de agosto de 2021 realizó a través de consignación bancaria el pago del total de la liquidación allegada 

por la administración.  

Dicho lo anterior, me permito formular de la forma más atenta y respetuosa las siguientes:  

V. EXCEPCIONES DE MÉRITO O FONDO. 
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PAGO. 

De conformidad con lo establecido en la parte motiva del presente documento, la señora SONIA GÓMEZ 

LÓPEZ pagó el 27 de agosto de 2021 a la hoy demandante la sumas de dineros certificadas por la 

administración, y como se aprecia en el soporte de pago que se adjunta para los fines correspondientes.  

Es por lo anterior que solicito de la manera más atenta y respetuosa a este Despacho la terminación del 

proceso, por pago de la obligación.  

COBRO DE LO NO DEBIDO. 

En concordancia con lo manifestado en el acápite anterior y, si bien es cierto que al inicio de la presente 

acción judicial mi poderdante presentaba vigente su obligación con la hoy demandante, también es cierto 

que estar realizó el pago total previo a ser citada y/o notificada por la parte demandante, por lo que al 

haber la parte demandante r4ealizado labores como la citación para notificación  sabiendas del pago, no 

solo se entiendo como un acto temerario sino como un gestión de cobro de lo no debido.  

En ese orden reitero mi solcito para que se dé por terminada la presente acción, por pago y cobro de lo 

no debido.  

De acuerdo con lo hasta aquí establecido, me permito formular a la señora jueza las siguientes:  

VI. PRETENSIONES 

PRIMERA: Se me reconozca personería jurídica para actuar como apoderado de la señora SONIA 

GÓMEZ LÓPEZ  en los términos y condiciones del poder debidamente a mi otorgado y el cual adjunto 

al presente escrito para que obre dentro del expediente.  

SEGUNDA: Se Ordene la terminación de la presente acción ejecutiva, por pago total de la obligación, en 

cuyo caso no requeriría la venia de la parte demanda pues como es acredita el saldo total fue remitida 

por dicha parte.  

VII. PRUEBAS 

Sírvase señora Juez, decretar las siguientes pruebas:  

DOCUMENTALES:   

1. Mensaje de correo electrónico enviado por la señora SONIA GÓMEZ LÓPEZ a la parte 

demandante el 26 de agosto de 2021 en la que le fue solicitado el estado de cuenta o saldo total 

de la obligación. 

 

2. Mensaje de correo electrónico del 27 de agosto de 2021 en el que el Representante Legal de la 

hoy demandante remitió a la señora SONIA GÓMEZ LÓPEZ el estado de cuenta con corte a 31 de 

agosto de 2021.  

 

3. Estado de cuenta por concepto de cuotas de administración y demás expensas expedido por la 

hoy demandante con corte al 31 de agosto de 2021.  

 

4. Mensaje de correo electrónico del 27 de agosto de 2021, enviado por la señora SONIA GÓMEZ 

LÓPEZ a la hoy demandante, en la que remitió el soporte de pago del total de la obligación y en 

la que solicitó el Paz y Salvo. 

 

5. Soporte de pago mediante desprendible de pago por consignación del 27 de agosto de 2021 por 

la suma de $8.724.523. 
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6. Mensaje de correo electrónico del 03 de septiembre de 2021 enviado por el hoy demandante a 

la señora SONIA GÓMEZ LÓPEZ. 

 

7. Mensaje de correo electrónico del 03 de septiembre de 2021 remitido por la señora SONIA 

GÓMEZ LÓPEZ a la hoy demandante, reiterando sus solicitud de la expedición del paz y Salvo.  

INTERROGATORIO DE PARTES.  

Sírvase su señoría decretar y practicar el interrogatorio del señor JOSE HOLMMAN URREGO  en 

calidad de administrador y representante legal de la hoy demandada para que manera directa 

responda el listado de preguntas que se allegaran como corresponde en su debido momento. 

 

VIII. ANEXOS 

Anexo además de los documentos anunciados en las pruebas, el poder para actuar debidamente a mi 

otorgado.  

IX. NOTIFICACIONES. 

Recibo notificaciones en la secretaria de su Despacho, y en la calle 9 No. 4 A Este – 34 piso 2 municipio 

de Chía – Cundinamarca y en el correo electrónico vecinoramo@hotmail.com y en la línea celular 312 

301 55 31.  

Cordialmente, 
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